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TITULO IV 
CAPITULO PRIMERO 

Demasías 
Artículo cuadrag^simotercero.— 

Cuando entre variaS concesiones 
próximas .resulten espacios francos 
o libres en los que no sea posible 
otorgar una nueva conces ión regu
lar del míriimo de pertenencias exi
gido según la clase de mineral a ex-' 
Plotar, la Jefatura del Distrito Mine
ro, por su propia iniciativa o a ins
tancia de alguno o algunos de los 
concesionarios colindantes, y des
pués de recabar de todos ellos su 
jonformidad de aceptar alguna par-
le del espacio franco de que se trate, 
aejera proponer al Ministerio de 
Qüuslria y Comercio la agregación 
orno demasías de esos espacios . a 
tmna o minas colindantes que 
ezcan a su inicio, mejores condi-

ones de faciiidad para su explota-

c nS' ^ n d o en cuenta las condi-
eonn tecnicas del yacimiento y la 
ecnomiadeaquélha. 
la proPuesla podrá atr ibuir toda 
odivi? i a un so'o concesionario 
to^ PM • misma entre dos o más , 
nieJ1'0,,Justificado por la conve-
caso HP íC^lca de la explotación. En 
ciedud sea t r ibu i r á la superfi-
datite Q083] â  concesionario col in
dar si16 • lla^a Pedido, en primer 
ÍQslanciaSe lniC10 el exPediente a su 

Distrif^P^sta de la Jefatura del 
u' bebidamente justificada, 

una vez oidOs todos los colindantes 
y a c o m p a ñ a d a de ios planos corres
pondientes de deslinde y s i tuación, 
será remitida a la Direcc ión General 
de Minas y Combustibles, que des
pués de oir el dictamen del Consejo 
de Minería, p r o p o n d r á al Ministro 
de Industria y Comercio la resolu
ción que^proceda, agolándose así la 
vía gubernativa. 

Las demas ías , una vez otorgadas, 
f o rmarán parte de la conces ión a 
que fueren anexionadas, a todos los 
efectos de esta Ley. 

CAPITULO I I 
Cotos mineros * 

Art ículo cuadragés i raocuar to . E l 
Estado, para fomentar la fo rmac ión 
de cotos mineros, podrá otorgarles 
por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Indus
t r i a y Comercio, entre otros benefi
cios, los contenidos.en las Leyes de 
pro tecc ión a las industrias declara-
dasde interés nacional. 

Art ículo cuad ragés imoqu in to . Los 
concesionarios de explotaciones de 
minas colindantes o p róx imas que 
exploten un mismoyaciifiiento o zona 
minera, p o d r á n solicitar del Minis
terio de Industria y Comercio la for
m a c i ó n de un coto minero p á r a l o s 
servicios mancomunados de desa
güe, vent i lac ión y transporte. Tam
bién p o d r á n solicitar la formación 
de cotos'mineros de explotación m á s 
ventajosa en cada z o n a minera, 
agregando, segregando y. aun des
membrando concesiones, si fuere 
necesario, para constituir una enti
dad explotadora, con la j ina l idad dé 
obtener un mejor rendimiento en la 
explotación o simplificar o reducir 
las instalaciones ó la más fácil sali
da de los productos. 

A la solicitud deberá a c o m p a ñ a r 
se: Memoria detallada de los benefi
cios derivados de la formación del 
coto, con expresión de sus condicio
nes técnicas y económicas , proyecto 
de convenio entre los interesados. 
Estatuto que lo regule y plan de tra
bajos a realizar, así como los auxi
lios que recaben del Estado para 
llevarlo a la p rác t i ca . La solicitud y 
documentos se p r e sen t a r án .en la 
Jefatura de Minas, que a n u n c i a r á 
la pet ición en el «Boletín Oficial» de 
las respectivas provincias, practi
cando la in formación correspon
diente y dictaminando s ó b r e l a pro-
cederjcia de la pet ición y documen
tos presentados, a elevar el expe
diente a la Dirección General de M i 
nas y Combustibles. Esta p r o p o n d r á 
al Ministro la resolución oportuna 
que, comunicada a los interesados y 
publicada en el Boletín Oficial del 
Zísíado, t e r m i n a r á la vía guberna
tiva. ' ' 

Art ículo cuadragés imosexto . A 
los fines expresados en el a r t ícu lo 
anterior, el Estado podrá obligar a 
la formación de cotes a los conce
sionarios de sustancias que hayan 
sido declaradas de in terés excepcio
nal, o cuando la falta de unidad en 
el sistema de ,explotación de minas 
colindantes o p róx imas de distintos 
concesionarios pueda afectar a la se
guridad de la explotación, integri
dad de la superficie, existencia de 
la mina o cuando resulte asi una 
m á s racional y económica explota
ción de la zona minera. 

La propuesta de formación de co
tos obligatorios se fo rmu la r á ante la 
Dirección General de Minas, bien 
por organismos dependientes de la 
misma o que tengan relación con 
asuntos mineros o por concesiona' 

I 



ríos que pretendan formar un coto 
de/ explotación más ventajoso. En 
los dos primeros casos se acompa
ñará a la propuesta Memoria justif i
cativa de la conveniencia de forma
ción de coto, con expresión de los 
auxilios que al mismo puedan otor
garse. 

Si se trata de concesionarios, de
berán representar al menos los dos 
tercios de la superficie del coto que 
se pretenda formar, siempre que, 
como regla general, el tercio restan
te lo integren concesiones inactivas 
qu* no constituyan reservas t e otras 
en explotación, y a los documentos 
señalados en el párrafo anterior de
berá a c o m p a ñ a r s e el que justi l ique 
los medios económicos de que dis
p o n d r á la nueva entidad. 

La Dirección General de Minas y 
Combustibles remit i rá el expediente 
a las Jefaturas de los Distritos co
rrespondientes" para notif icación a 
los concesionarios interesados, quie
nes podrán hacer las observaciones 
que estimen procedentes en un pla
zo de sesenta días. Terminado éste, 
la Jefatura elevará el expediente, 
con su informe, a la Dirección Ge
neral, que p ropondrá al Ministro la 
resolución oportuna. 

El Ministro de Industria y Comer
cio, después de oír al Consejo de 
Minería y al Instituto Geológico u 
organismos interesados, someterá su 
propuesta en el oportuno Decreto a 
la a p r o b a c i ó n del Consejo de MK 
nistros. - ••' 

Art íeulo cuadragés imosép t imo. 
Declarada obligatoria la formación 
del coto, los concesionarios intere
sados h a b r á n de constituir en el pla
zo de seis meses, a contar del acuer
do de const i tución, un consorcio de 
explotación del mismo, que se^regi-
rá por los Estatuto aprobados por 
todos los concesionarios o explota
dores, y a falta de acuerdo, por de
cisión de la Dirección General de 
Minas, después de oír a los interesa
dos. Este consorcio l levará la admi
nis t rac ión y d i recc ión de la Em
presa. 

E l transcurso del plazo fijado en 
el párrafo anterior sin cumplimíesn-
to dé las obligaciones seña ladas so
bre la const i tución del consorcio y 
radacc ión o ap robac ión de Estatu
tos l levará au tomá t i camen te consi
go el incurr i r en multas,-cuya cuan
tía de t e rmina rá el Reglamento, i m 
puestas por el Ministerio de Indus
tria y Comercio. Con el acuerdo de 
sanc ión será otorgado un nuevo pla
zo no superior a tres meses para 
constituir el consorcio, y transcurri
do el nuevo t é rmino sin el debido 
cumplimiento, podrá incoarse por el 
Ministerio de Industria y Comercio 
el expediente de caducidad de las 
concesiones cuyos titulares hayan 
incurr ido en desobediencia. 

CAPITULO I I I 
Minas y zonas reservadas 

Art ículo cuadragés imoctavo- Él 
Estado podrá reservarse zonas de 
terreno de cualquier extensión don
de exista o se presuma la existencia 
de sustancias de i n t e r é s especial 
para la economía y defensa naciona 
les, suspendiendo en ellas el dere
cho a solicitar permisos de investi
gación o, en su caso, de expiotación 
a que se refiere el ar t ículo dieciséis. 

La reserva no podrá causar l im i 
taciones a los derechos derivados 
de permisos de invest igación soli
citados ni a las concesiones de ex-
piotacicn derivadas de los citados 
permisos que se hallasen otorgadas 
0 en ' t ramiíabión. 

La reserva se extenderá a todos 
los terrenos francos de la zona afec
tada y se h a r á a propuesta de las 
Jefaturas o Distritos, del Instituto 
Geológico Minero, de la Dirección 
General de Minas y Combustibles u 
Organismos oficiales interesados en 
la mine r í a . E l Ministerio p o d r á 
acordar provisionalmente la reserva, 
si lo juzga oportuno, confinuando la 
t rami tac ión del expediente, en el 
que,.prvio informe de los Centros 
indicados y después de oír al Conse
jo de Minería, a i c ta rá la disposició'n 
definitiva de reserva, haciendo cons
tar las sustancias a que afecta y las 
condiciones de ella,- suspendiendo 
el derecho dé registro en auanto a 
las mismas. La disposición se publ i 
cará en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de la provincia o provincias 
afectadas. 

Art ículo cuadragés imonoveno . En 
la zona reservada pod rán solicitarse 
pernpisos de invest igación y conce
siones de otras sustancias minerales 

' distintas de las que motivaron la re-
j serva; pero tanto los unos como las 
j otras que puedan otorgarse lo serán 
siempre con las condiciones espe,-

| 'cíales de que sus trabajos no afec-
1 ten n i perturben la invst igación y 
; futura explotación de los criaderos 
| dé las sustancias reservadas y que 
su laboreo pueda hacerse con inde
pendencia completa, 

j Para garantizar eütas condiciones 
será indispensable en la t r ami tac ión 
de los expedientes respectivos el i n 
forme del Instituto Geológico y del 
Consejo de Minería, así como de los 
Organismos interesados en la reser-

• va. Lás concesiones que se otorguen 
d a r á n derecho a explotar todas las 
sustancias de ía. Sección B), excepto 
las que sean motivo d^reserva. 

i A r t í c u 1 o qu incuagés imo. Las 
condiciones, fijadas para las reservas 
de zonas a favor del Estado p o d r á n 
modificarse en cualquier momento 
por resolución ministerial, previo in 
forme de los Centros oficiales cita
dos en el a r t í cu lo cuarenta y ocho. 
Igualmente podrán ser levantadas 

• las reservas y liberadas las zonas 

cuando el Ministerio 
cemente, con los estime ñfo. 

anleriormcnle señalados,.publván 
i Boletín {)fi e 

cial del Estado y en los de as vincias afectadas. A l quedaríbrad0" 
una zona, las concesiones en ella3 
otorgadas, conforme al artículo anS 
terior, q u e d a r á n libres de las condi 
clones especiales que les fueron im 
puestas con motivo de la reserva 

Art ículo quincuagésimoprimero 
Aparte de las minas que el Astado 
explota directamente en la actuali
dad, podrá reservarse la explotación 
de los criaderos que adquiera por 
cualquier t í tulo legal o que descu
bra como resultado de las investí 
gaviones practicadas por suxuenta. 
A propuesia del Consejo de Minería^ 
previo informe del Instituto Geoló
gico y Minero, el Ministerio de In-
dustria-y Comercio fijará la exten
sión del terreno necesario y *los li
mites perimetrales de la mina, cuya 
demarcac ión pract icará la Jefatura 
corréspondiente , y una vez verifica
do esto, queda rá el criadero reserva
do definitivamente, publicándose en 
el Boletín Oficial del Estado la opor
tuna resolución. 

Art iculo quincuagésimosegundo, 
La explotación de minas reservadas 
por el Estado podrá hacerse directa
mente por éste o" a través de empre
sas autónomjas de carácter estatal o 
mixta—en consorcio con entidades 
0 particulares—, dependientes o no 
del Instituto Nacional de Industria o 
por este mismo. Excepcionalmente 
podrá cederse-la explotación por 
arriendo a quien mejor garantice su 
aprovechamiento en favor del inte
rés nacional. E l Ministerio de In
dustria y Comercio, previo informe 
del Consejo de Minería, fijará en 
cada caso las condiciones de la ce
sión. Si la explotación la hiciese di
rectamente el Estado, lo efectuara 
bajo la dependencia del Ministerio 
de Industria y Comercio, en la ior-
ma que para Cada caso se determine 
por Decreto acordado en Consejo ae 
Ministros, 

^ j ^ - - - T I T U L O V 

Establecimientos de beneficio 
Art ículo quincuagésimotercero,-

Toda persona natural o jurídica que 
cumpla los requisitos expresados en 
el ar t ículo noveno de esta Ley y Pr€' 
tenda instalar un establecimiento 

, para tratar o beneficiar sustancias 
1 minerales, deberá obtener ^revi* 
' pente autor izac ión de la DireC^ 
General de Minas y Combustibl^ 
sin perjuicio de la coiriPetenC,Ta L . 
buida al Consejo Superior de Ind 
trias Militares. ¿e 

En cuanto a las instalaciones ^ 
t rans formac ión orgánicamente^ ^ 
dos a tales establecimientos, as 



¡¿aciones pertinentes serán conce-
as por los organismos o Dirpccio-

sGenerales que tengan atribuida 
f jjg tacultad, de acuerdo con las 
Lposiciones vigentes. ' 

Artículo quincuagés imocuar to .— 
laforma de solicitar la autor ización 

se refiere el ar t ículo anterior, 
trámites oportunos, competencia de 
las jefaturas y de la Dirección Gene
ral y recursos, en su caso, contra las 
resoluciones o acuerdos, serán desa
rrollados en los Reglamentos que se 
dicten para apl icación de esta Ley. 

Artícu 1 o q u i ncu agés; mo qu i nto. — 
Los esteblecimientos comprendidos 
en el primer párrafo del ar t ículo 
cincuenta y tres p o d r á n obtener los 
beneficios que sobre ocupac ión y 
expropiación -forzosa de terrenos es
tablece la,*Ley de Exprop iac ión , 
cuando su importancia o razones de 
interés nacional lo aconsejen. Los 
Reglamentos d e t e r m i n a r á n "la forma 
de tramitarse el oportuno expediente 
para conseguir tales beneficios. 

Artículo quincuagésimosexto.— 
Los establecimientos de beneficio 

[estarán sujetos a la inspección y vi-
jgilancii del Cuerpo de Ingenieros de 

linas, a través de la Jefatura corres
pondiente. 

TITULO^V! 

Cancelación y caducidad 

Artículo quincuagés imosépt imo.— 
Los expedientes de t rami tac ión de 
permisos de investigación y de con 
cesiones de explotación ú n i c a m e n t e 
serán cancelados y declarados sin 
curso y fenecidos por los motivos si
guientes: . . 

Primero. Por no constituir el pe-
licionario, en la forma y plazo seña
lados por la Ley y Reglamentos, los 
depósitos estabíecidos. 

Segundo. Por omit i r o faltar el 
peticionario a alguno de los requi
sitos esenciales exigidos por la Ley 
o los Reglamentos. 

Tercero. Por renuncia voluntaria 
"echa en forma por el interesado, 

Cuarto. Por falta de terreno fran
j a r a la concesión del permiso. 

los tres primeros casos la can-
rioaS10nTlevará consigo la pé rd ida 
uei deposito constituido. 

Articulo qu incuagés imoctavo . — pPHSSermisos de invest igación con-
¿ ^ s o l a m e n t e se dec l a r a r án ca-

rúf?0361^' Cuan(io el concesiona-
ün a- ¿ satisfacer el importe de 
per'„0. ,del canon de superficie y 
Wsff 0 P0r vía/de aPreríiio, no lo 

Sesn§a/n término 0,6 quince días, 
üficari ' Cuando sin causa jus-
dentro Hn? Se comiencen los trabajos 
tnásdpir' plazo D Sft suspendan por 

Tero? meses consecutivos. 
^P^miso renLincia voluntarla 
ías^co?10 ^ ^ c u a g é s i m o n ó v m o . -

«cesiones de explotaciones 

mineras solo se dec la ra rán caduca
das: , 

Primero. Cuando el dueño deje 
de satisfacer el importe de un a ñ o 
del canon de superficie que té co
rresponda y perseguido por vía de 
apremio no le satisfaga en el té rmi
no de quince días. 

Segundo. Por las causas graves 
seña ladas en los ar t ículos veinti trés, 
veinticuatro, treinta y dos, treinta y 
tres, treinla y cinco y cuarenta y sie
te de esta Ley. 

Art ículo sexagésimo.—Correspon
derá declarar la caducidad de los 
permisos de invest igación o de las 
concesiones de explotación en los 
casos señalados en el n ú m e r q prime
ro de los ar t ículos cincuenta y ocho 
y cincuenta y nueve a la Delegación 
de Hacienda de la provincia. En los 
demás casos deberá declararla el 
Ministerio da Industria y Comercio, 
previos los t rámi tes que el Regla
mento señale. El concesionario que
da obligado a entregar los trabajos 
en buenas condiciones de seguridad, 
y una vez cumplido este requisito, 
podrá disponer libremente de toda 
ia maquinaria e instalaciones de Su 
propiedad. 

Una vez firme la resolución que 
declare la caducidad, se pub l i ca rá 
en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de las provincias correspondien
tes. No serán admitidas solicitudes 
de nuevos permisos de invest igación 
o de concesiones de explotación so
bre terrenos correspondientes a per
misos o concesiones caducadas hasta 
después 'de pasados ochos días desde 
ia fecha de pub l icac ión de la cadu
cidad. 

Art ículo sexagés imopr imero . — 
Siempre que, de acuerdo con el ar
ticulo treinta y cinco de esta Ley, se 
hubiese consí-ituído a lgún gravamen 
real sobre una concesión de explo
tac ión, debidamente inscrito en el 
Registro de la Propiedad, el t i tular 
de aqué l podrá subrogarse en los 
derechos del concesionario al de
cretarse la caducidad de la conce
sión. A tal efecto, deberá ser notifi
cado en la forma que el Reglamento 
de esta Ley determine y transcurri
dos tres meses desde ella, sin que se 
ejercitaren los derechos que se con
ceden y cumplieren las obligaciones 
establecidas, se en t endé rán deca ídos 
en ellos. En este caso no se admit i 
rán solicitudes de permisos de inves
tigación o de concesión hasta el 
transcurso del plazo que queda se
ña l ado . 

T I T U L O Vil 

Autoridad y j u r i s d i c c i ó n 

Artículo sexagésimosegundo. —To
dos los expedientes tramitados con 
sujeción a esta Ley son puramente 
administrativos y se ins t ru i r án ante 
la Jefatura que corresponda, resol
viéndose en ú l t ima instancia por la 

Dirección General del Ramo, el M i 
nistro de Industria y Comercio o 
por el Consejo de Ministros, según 
lo prevenido en el articulado de esta 
Ley. 

El mismo carácter administrativo 
t endrán cuantas cuestiones se pro
muevan entre concesionarios acerca 
de deslindes, superposiciones y rec
tificaciones de concesiones mineras 
o por in t rus ión de labores. 

Art ículo sexagésimotercero. —De 
las resoluciones dictadas por los Je
fes de los Distritos mineros podrá 
recurrirse ante la Dirección General 
de Minas y Combustibles, contra cu
yas decisiones procederá , en su caso, 
alzada ante el Ministro de Industria 
y Comercio. Estos acuerdos serán 
recurribles en vía contencioso-ad-
miñis t ra t iva , con arreglo a la Ley 
especial. 
. E l plazo para hi in te rpos ic ión de. 

los recursos gubernativos seña lados 
será de treinta días, a contar desde 
la fecha de notificación del acuerdo 
o resolución recurrida. 

Art ículo sexagésimocuar to , —Los 
Tribunales ordinarios de Justicia 
conoce rán y resolverán todas las 
cuestiones que en las minas y con
cesiones de minas se promovieraa 
entre partes sobre propiedad, part i 
cipaciones, deudas y d e m á s inc i 
dencias civiles, así como en los de
litos comunes que se cometieran en 
los mismos establecimientos y sus 
dependencias, pidiendo informe a 
las Jefaturas de Minas, en los casos 
que preceptivamente señalen los Re
glamentos. 

La in te rvención de los Tribunales 
ordinarios no entorpecerá el t ámi t e 
administrat iva de los expedientes, 
n i el ejercicio de funciones gestoras 
e inspectoras de la Admin i s t r ac ión 
en las minas y establecimientos de 
beneficio, n i el laboreo y trabajo de 
aqué l las . 

Cuando los Tribunales decretasen 
el embargo de los productos de las 
explotaciones, si se trata de sustan
cias declaradas de in te rés nacional 
que legalmente deban ser puestas a 
disposición del Estado, sólo será em-
bargable el importe que arroje la va
loración oficial de tales sustancias a 
medida que fuere realizada la entre* 
ga. 

Art ículo sexagés imoquinto .—Nin
guna autoridad administrativa dis
tinta del Ministro de Industria y Co
mercio podrá suspender los trabajos 
de explotación de una mina o de un 
establecimiento de beneficio. 

Art ículo sexagésimosexto.—Cuan
do ante los Tribunales pendiese pro
cedimiento entre el poseedor de una 
mina y un tercero que alégase dere
cho a poseerla no pe rde rá , éste los 
que pudieran corresponderle en caso 
de sentencia a su favor, aun cuando 
el primero hubiese hecho abandono 
de la concesión o dado lugar a la de
c larac ión de caducidad de la misma, 



siempre que estos hechos se hayan 
producido con posterioridad a la de
manda iud ic ia l , 

Art iculo sexagéstmosépt imo. E l 
Ministerio de Trabajo, como encat
rado de vigilar el cumplimiento de 
las Leyes sociales, in te rvendrá , a 
t ravés de sus' órgano§ técnicos, en 
las explotaciones mineras y estable
cimientos de beneficio, en la forma 
consignada por las Leyes,v con la 
sola l imi tac ión de la prevenc ión de 
accidentes y seguridad personal del 
obrero, cuya mis ión cor responderá 
con carácter exclusivo al Cuerpo de 
Ingenieros de Minas. 

Art ículo sexagésimoctavo. La in--
tervención de los Sindicatos Nacio
nales como Corporaciones de Dere
cho públ ico , representantes de las 
diversas"ramás de la economía na-
cinal, en la organización, desarro
llo y trabajo de las explotaciones 
mineras y establecimientos de bene
ficio se ajustará a lo que establezcan 
las Leyes y disposiciones vigentes en 
la materia. 

Art iculo sexagés imonoyeno. Los 
Ingenieros del Cuerpo Nacional de 
Minas, en materias relacionadas con 
la explotación tle las minas y esta
blecimientos de beneficio, serán los 
ún icos peritos legales ante los T r i 
bunales ordinarios y en expedientes 
administrativos cuando se trate de 
asuntos de su especial competencia 
técnica . 

Disposiciones transitorias 
Art ículo septuagés imo. Las con

cesiones mineras otorgadas con arre
glo a las disposiciones vigeníes a la 
sazón $ que se hallen en explotación 
a la pub l i cac ión de esta Ley quadan 
sometidas, en v i r tud de su naturale
za ju r íd ica , definida en el a r t ícu lo 
primero, a las disposiciones que en 
ellas se establecen. 

Los concesionarios de aquellas 
minas que a la pub l icac ión de esta 

concesión minera otorgada con arre'-
glo a la legislación anterior, quedan 
sometidas al régimen general esta
blecido én esta Ley, sin perjuicio de 
los derechos que por constar ex
presamente en tales t í tulos deben 
considerarse subsistentes como i n 
separables de la naturaleza contrac
tual o legal de dichos t í tulos.sEl i n 
cumplimiento de los preceptos de 
esta Ley que les afectaren o de las 
condiciones especiales previstas en 
el t i tulo originario de adquis ic ión , 
da rá lugar, según los casos, a la ca
ducidad o al oportuno expediente de 
expropiac ión por causa de u t i l idad 
públ ica a que se refiere el a r t ícu lo 
anterior. 

Art ículo sep tuagés imosegundo. 
Los expedientes en t r ami tac ión de 
concesiones mineras solicitadas con 
arreglo a la legislación anterior se 
cons ide ra rán como peticiones de 
permiso de invest igación, conser
vando su prioridad y a d a p t á n d o s e 
en su t r ami tac ión a los preceptos de 
esta Ley. No obstante, si el peticio
nario de un registro en t r ami tac ión 
manifestara, por escrito dir igido al 
Ministro de Industria y Comercio y 
presentado en la Jefatura del Distri
to Minero en el plazo de treinta días 
desde la pub l icac ión de esta Ley en 
el Boletín Oficial del Estado, su deseo 
de obtpner la concesión con-orme a 
la legislación anterior, se seguirá la 
t r ami tac ión con arreglo a ella, pero 
el t í tulo de concesión se otorgará 
conforme a los preceptos de la nue
va Ley, con la condic ión especial de 
investigar, salvo las excepciones que 
ella establece. 

A r t í c u l o septuagés imotercero . 
Todos aquellos expedientes incoa
dos al amparo de la Ley de veinti
trés de Septiembre de m i l novecien
tos treinta y nue /e, referente a peti
ciones de carbonato de calcio, arci
llas refractarias o no, do lomías y 

Ley no vinieron siendo explotadas, i P 1 ? ^ silíceas que se hallen en tra-
sin que constituyan r é s e r v a s de c i t a c i ó n o pendientes de resolución 
otras en aclividad, p o d r á n ser ob l i - jde .recurso apelac ión o alzada, 
gados, por acuerdo de la Dirección i seran cfn,cel^d.os Por Ia ?ire^11011 
General de Minas, a propuesta razo-' General, de Mmas ^ Combustibles, 
nada de la Jefatura correspondientes^^ \r/rchlV0 Por la 
acorde con las necesidedes naciona- Jefatura del Distrito Minero corres-
Ies, a ponerlas en explotación con ! P.ondiente'Por Pasar dichassustan-
arreglo a un plan ajustado al ar-1 fias a ser objeto de aprovechamien-
t ículo vent idós de esta Ley. Contra to del propietario, con arreglo a lo 
ese acuerdo p o d r á n es tab lecérse los dispuesto para las de la Sección A) 
recuersos legales. j de «r^a Ley. en la que quedan m-

Si fuere confirmado el acuerdo de' c 
la Dirección, el concesionario podrá I Las concesiones de las citadas sus-
optar entre cumplimentar d i c h o tandas, otorgadas según la Ley ex
acuerdo o ceder su mina al Estado, presada en el párrafo anterior, serán 
mediante la indemnizac ión que pro- convalidadas si en la fecha de la pu-
ceda, conforme a los t r ámi tes seña- bl icación de la presente se hallan 

siones referidas, instruvendo el fT^ 
tuno expediente, realizado lasn 
sarias investigaciones y quedS' 
facultadas para obtener de lasND ?0 
gaciones de Industria los antecedan 
tes necesarios para formul&r la nr 
puesta que proceda a la Di recS 
General de Minas y Combustible 
Esta, con su informe, elevará lo ao 
tuado a resolución del Ministro d? 
Industria y Comercio. 1 

En-tales expedientes la Jefatura' 
del Distrito Minero procederá a no
tificar a los interesados personal 
mente, y en su defecto, por el «Bô  
letín Oficiala de la provincia corres 
pondiente, la fecha en que inicie el 
expediente de revisión y la obliga
ción de aportar los elementos de 
prueba q^e consideren necesarios a 
su defensa, bien entendido que la 
falta de comparecencia o aportación 
de pruebas en los plazos que se se
ñalen se en tenderá como decaimien
to de su derecho. 

Las Jefaturas de los Distritos Mi
neros, al iniciarse los expedientes de 
revisión, p rocederán a la recogida: 
de los respectivos títulos de conce ! 
sión, siendo devueltos ^ sus propie
tarios los que se declaren subsisten 
tes después de estampada la nota de 
revisión y vigencia. En tocio caso, se 
acorda rá , a instancia de parte inte 
resada y previo cumplimiento délos 
t rámi tes preceptivos ante la Autori
dad correspondiente, la devolución 
de los derechos satisfechos en aque
llos expedientes o concesiones cuya 
nulidad se acuerde, según lo regula
do, en los párrafos anteriores, 

Artículos adicionales 
Art ículo septuagésimocuarto.--No 

obstante lo dispuesto en el articulo 
cincuenta y dos, las minas de Alma-
den y Arrayanes o cualquiera otra 
propiedad del Estado, administra
das o explotadas actualmente por el 
Ministerio de Hacienda, continuaran 
r igiéndose pos las disposiciones es
peciales vigentes a la promulgación 
de esta Ley, siéndoles de aplicación 
lo dispuesto en los artículos treinta 
y seis, cincuenta y seis y sesenta} 
siete de la presente. , 

Articulo septuagésimoquinto.-Ej» 
tanto estuvieren Algentes los precep
tos reguládores 'de la actuación ü ' 
Consejo Ordenador de Minera es e • 
neciaíes de interés militar, diciio Ü' pedales ue uueics u i n i i " » , — , 
ganismo podrá ejercitar, de acuertw 
con las condiciones fijadas en 

de aDhcacion lí Ley que les sean de aPllcaV ;nna-
facultades que a los fines relafiona 

lados en Ja Ley de Exprop iac ión 
forzosa. Se en tenderá á este efecto 
que las instalaciones y maquinaria 
nO'forman parte de la concesión. 

Artículo sep tuagés imopr imero . 
Las minas que hayan sido adquir i
das por cualquier t í tulo legal que 
originariamente no hava sido el de 

explotadas por concesionarios que 
al mismo tiempo exploten una in
dustria de t rans formac ión de dichas 
sustancias. 

Las Jefaturas de los Distritos M i 
neros rev isarán en el plazo de seis 
meses, a partir de la fecha en que 
empiece a regir esta Ley, las conce-

dos con ella le otorga su legis^ 
especial. . ,n _por Art ículo septuagesimosexto. 

I n d u s t r i a ^ C o ^ el Ministerio de 
cío, en plazo no superior « "n aiv 
se d ic tará el Reglamento gen* 

i los especiales que se estimen 1 
' r íos para el cumplimiento ae 
senté, continuando en vlo0 ¿^eo 
tanto las actuales pa™.61^ viV3' 
de la Minería y de la P o l i c i a l 

i 



cuanto no se opongan a lo previs-
nesta Ley, que en t ra rá en vigor 

"¡dia siguiente &U publ icac ión 
. el Boletín Oficial del Estado. 
Artículo sep fuagés i r aosép t imo . -

nnPdan derogadas las Leyes de 6 de 
FuHo del859,4de.Marzoy 29 de D i -
ipmbre de 1868, asi como la de 7 de 
L o de 1938 y 28 de Septiembre de 
0 y cualquiera otra disposición, 
con excepción de la Ley de Aguas, 
pe regulare materias que son obje
to de la presente Ley. 
Dada en el Pardo a 19 de Julio de 

1944 
FRANCISCt) F I U N C O 

Gobierno mil 
i la provincia de León 

Servicio provincial de Banailena 
CIRCULAR NUMERO 109 

HabiéndosepresentadOla epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipal de 
Truchâ , en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo , 12 del v i 
gente Reglamentode Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad, 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Truchil las, 
yManzaneda, Ayuntamiento de T r u 
chas. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Truchas, 
como zona infecta el pueblo de T r u 
chillasy Manzaneda, y zona de i n -
nmnización el Ayuntamiento de 
Truchas. 

Las medidas sanitarias que han 
sldo adoptadas son las reglamenta
rias. , 

^ ^s que deben ponerse en prác-
"ca. las consignadas en el Capí tulo 
¡/AIII del vigente Reglamento de 
Epizootias, 
2¿eón-3l de Julio de 1944. 

El Gobernador civil, 

8 de Octubre)^e declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
cuentran en Mur í a s de Paredes. 

Seña lándose como zona sospecho
sa, infecta y de i n m u n i z a c i ó n , todo 
el Ayuntamiento de Murías de Pa
redes. 

Las medidas sanitaiias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rías y las que deben ponerse en prác
tica las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I del vigente reglamento de 
Epizootias. , 

León, 31 de Julio de 1944. 
2655 El Gobierno civil. 

DIPUTACIÓN F E O Y I A C I A L DE LE()X 
AÑO DE 19U Mes de Julio 

Distr ibución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E E T O S 

Obligaciones generales. . . . • 
Representación provincial . 
Bienes provinciales .• 
Gastos de recaudac ión i 
Personal y material 
Salubridad .e Higiene 
Beneficencia . 
Asistencia social. 
Ins t rucción públ ica 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Crédito proyincial 
Devoluciones 
Imprevistos . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

16.861 52 
6.175 00 

166 66 
12.276 03 
98.206 53 

. 4.166 66 
232.965 91 

6.106 94 
10.026 34 
81.395 77 

3.729 16 
10.416 66 
20.117 35 

1.250 00 

503.860 53 

834.171 83 

1.338.032 36 

Importa esta d is t r ibución las figuradas un mi l lón trescientas treinta 
y ocho m i l treinta y dos pesetas con treinta y seis c é n t i m o s , . 

León, 5 de Julio de 1944.—El Interventor, Castor Gómez. . 

SESIÓN DE 6 DÉ JULIO DE 1944 
La Comisión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente. Uzquiza.—El Secretario, J o s é P e l á e z . 
2609 

CIRCULAR NUM 110 
¿ abléndose presentado la epizoo-
existe flebre aft0Sa 611 el ganado 
Kliri H 61 térinino municipal de 
de ioaS Paredes, en cumplimiento 
^ pr"enido en el articulo 12 del 
£ e Reglamento de Epizootias de 

A NU N C I O 
Habiéndose efecutado más del 50 

por 100 de las obras de pavimenta
ción entre los puntos ki lométr i 
cos 303,2 al 303.6 del Camino Nacio
nal de Madrid a La Coruña y Ferrol 
del caudillo (N-VI), y con el fin de 

r u c i ^ i ^ w w n a o - devolver la fianza depositada por el 
^Ptiembre de 1933 (Gace/a del J exceso dê  baja del 10 por 100, he 

aQordado, e n cuuipl imiento d e 
l aRTt ) . de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el contratista D. Teo-
domiro Miguel Castro, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accideutes de trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipa l del 
t é rmino en que radican las obras, 
que 'es de La Ba^heza, en un plazo de 
veinte días , debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aquella 



( i 

autoridan la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberá re
mi t i r a la Jefatuta de Obras públ i 
cas, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León', 2 de Agosto de 1944.-EI 
Ingeniero Jefe, P;A., (ilegible). 

2666 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1943 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, correspondiente al 19 de Ju
lio ú l t imo, se insertó una comunica
ción de esta Jefatura,dandocuenta de 
las rectificaciones del p a d r ó n de ha
bitantes de 1943, que h a b í a n sido exa
minadas a las que había prestado mí 
conformidad, concediendo un plazo 
de diez días a los respectivos Alcal
des para proceder a la recogida de 
los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser
vicio, propieda i de .laá respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han- recogido la 
documen tac ión citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
minis t rac ión de Correos de esta Ca
pital , para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los Al
caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lación. . 

León, 2 de Agosto de 1944. - El lefe 
de Estadís t ica , José Lernes. 

Relación que se cita 
Castrofuerte 
Oencia 
Priaranza del Bierzo 
2665 

Delegación N m n a l de Sindícalos de 
Falange Española Tratlichoalisía 

y de las I. fl. N. S. 
O B R A S I N D I C A L D E L HOGAR • 

Anuncio de subasta-concurso 
La Delegación Nacional de Sindi

catos de F. E. T. y de las J. O N. S. 
anuncia la subasta^concurso de las 
obras de cons t rucc ión de d o c e 
viviendas en Valderás ( L e ó n ) , 

.acogidas a los beneficios del Ré 
¡gimen protegido dcf Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que 
es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar. 
' Los datos principales y plazos de 

la subasta-concurso, y la forma de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: . \ 

l'—Datos de la. subasta-concurso 

El proyecto de las edificaciones 
protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D. Ramón Cañas del Río. 

- E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas vein
tinueve m i l setecientas veintisiete 
(329.727) pesetas con cincuenta y 
seis (56) cént imos. 

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de-Madrid o en 
la. respectiva Delegación de Hacien 
da, en la Cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de seis mi l quinientas no
venta y cuatro (6.594) pesetas con 
cincuenta y cinco (55) cént imos. 

La fianza definitiva que ha de 
constituir, el adfudicatarlo una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de trece mi l ciento ochenta y 
nueve (13.189) pesetas con diez (10) 
cént imos , 

II.—Plazos de la subasta-concurso 
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se a d m i t i r á n en la 
Delegación Provincial de León', en 
las horas hábi les de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados 
a partir de la pub l icac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

El proyecto complelo de las edifi
caciones, el Pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
Pliego de condiciones económico-
ju r íd icas generales y particulares 
que han de regir en la misma, esta-

1 rán de manifiesto en la Delegación 
i Sindical Provincial de León, en la 
I Delegación Nacional de Sindicatos y 
' en el Instituto Nacional de la V i 
vienda, en los días y horas hábi les 
de oficina. 

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical de 
León, al día siguiente de quedar ce

rrado el plazo de admisión dTT 
pliegos. 0!> 

La lianza definitiva deberá ser de 
positada por el adjudicatario en já 
Caja General "de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial 
de Tesorer ía del Institu'o Nacional 
de la Vivienda, dentro de los qUin. 
ce días siguientes al de la pubüca-
Ción de la adjudicación definitiva 
en el Boletín Oficial del Estado; 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la Constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura pú
blica el correspondiente contrato de 
ejecución de obras. 

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de seis meses, a partir del día 4c su 
comienzo. 

III.—Forma de celebrarse la su
basta-concurso 

Los licitadores presentarán la do
cumen tac ión para participar en la 
subasta concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los, cuales 
con tendrá Ja propuesta económica 
de la obra, formulada por medio del 
impreso que al efecto se facilitará 
en la Jefatura Provincial de la Obra 
(C.-N. S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes 
documentos: 

1. ° Cédula personal del licitador, 
o en su caso del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades. 

2. ° Escritura de constitución de 
la Sociedad licitadora. 

3 ° Poder especial y suficiente 
para concurrir a la subasta-con
curso. 

4. ° Resguardo de haber deposi
tado la fianza provisional en la res
pectiva Delegación de Hacienda o 
en su caso en la Caja General de Uej 
pósitos de Madrid, a nombre de 
Instituto Nacional de ía Vivienda' 

5. ° Ul t imo recibo de la contr 
buc ión . (ar 

6. ° Recibo justificativo de e^ 
al corriente en el pago de la cu 
sindical. nio 

7. ° Cer t i f icación o docunie* 
acreditativo de que no existe nn^ 
na de las incompatibilidad^5 
bleCidas por el R. D, de ¿i 
ciembre de 1928. 



MiDisíración IDDÍCÍBII 
Ayuntamiento de 

Viltazaía 
No habiendo comparecido a nin

guno de los actos de alistamiento, 
rectificación, cierre definitivo y cla
sificación y dec larac ión de soldados, 
los mozos pertenecientes al reempla
zo de 1945, T o m á s Luis García de 
Longoria Dopico, hijo de Eugenio y 
de María, e Isaac Vecino Rubio, de 
Lino y Justa, se les cita por medio 
del presente, para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento, para ser 
clasificados cotí arr3glo a la Ley, 
pues de lo contrario serán declara
dos prófugos. 

Villazala, 27 de Julio de 1944.—El 
Alcalde, Eugenio Jáñez . 2619 

.o Declaración , y en su caso 
^probantes, de que los materia-
? artículos y efectos que han de 
'e[npleados en la ejecución de las 

Vas, son de producc ión nacional 
L de 14 de Febrero de 1907). 
go Justificante de encontrarse al 
orriente en el pago de las primas y 
notas de los seguros y subsidios so-

La Mesa estara constituida por el 
pegado Sindical Provincial, el Ase

sor Jurídico de la Delegación Sindi-
Provincial, el-Jefe, Secretario 

Técnico Arquitecto Asesor de la Je-
[aiura Provincial de la Obra Sindi
cal del Hogar, y un representante 
el Instituto Nacional de la V i -
ienda, y del acto da rá fe el Notario 
quien por turno corresponda^ -
Los sobres que contengan las pro

posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (Art ículo 61 ^ .. Ayuntamiento de 
leí Reglamento de 8 de Septiembre Urdíales del P á r a m o 
16 1939), se dest rui rán ante el Nota- Formado por este Ayuntamiento 
no.procediéndose a con t inuac ión a el repartimiento.de arbitrios mum-

apertura ante dicho Notario de ciPales concertados de conformidad 
los sobres restantes, ad jud icándose con las Ordenanzas- aprobadas al 
'aobra ala proposición m á s baja, i efecto ^ Para cubsir las necesidades 
Deexistir igualdad, se decid i rá me- Prévistas en el presupuesto mumci-
(liante sorteo Pâ  ordinario, se halla expuesto al 

p, . , . , , ^ públ ico , para oír reclamaciones, en hl bastanteo de poderes a cargo ; „ J . . . . 
i la Secretaria del Ayuntamiento, por 
i plazo de quince días, debiendo pre-
i sentarse las mismas por escrito y re-

erramado el remate, si no hay integradas conformidad a la ví
reo amacion , se devolverán a los te L de] Timbrej sin cuyos re. 
dadores los resguardos de los de- quisitos n0 serán atendidas. 
Paitos y demás documentos presen- j Urdiales dei Péramo, a 28 de Julio 

releniéndose el que se refiera de ^ 4 4 ; _ E l Bicalde, Valduvino 
d'a proposición declarada más ven
tosa. -

Si en el plazo señalado no fuera 
« l u i d a la fianza definitiva, el 
a(3jüdicatario perderá la fianza pco-
Msional y se anu la rá la adjudica-
a d e l a s obras. 

licitador se dec larará por un le 
Irado en ejercicio en León. 

Francisco. 2617 

y timbres* correspondientes, 
Kstafi11181110' 61 irnPuesto de pagos al 
g¡Wr las certificaciones de obra 

a üe un 90 por 10o de reducc ión . 
proviQ,.¿8 de Julio de 1944.—El Jefe 

^ ' a l de la Obra, Félix Castro. 
Núm. 423.-286,50 ptas. 

tes que presenten sus reclamacio
nes fuera de los diez días señalados , 
no les serán admitidas. 

Villamandos, 29 de Julo de 1944.-
El Alcalde, Rjfael.de Paz, 2615 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobado en sesión de este diá 
por la Junta Pericial y Corporac ión 
de este Ayuntamiento, el nuevo ami-

noforraa7i7 "C 4Ut;1ei1aU-1UUlcaiar10 Haramiento de la riqueza Rústica y 
¿o el 1 * f P estableci-: Pecuaria, juntamente con su pad rón 
^ r á e S 0 ie?tejCTtrat0' Pe r ' iy listas cobratorias, que han de gra-
f4am ' V T 0 ^ d ! 13 fianZade-; var la riqueza de aquél durante el 

'odel 90 0 de la 0 b r a e s t a r á e x e n iPueáto al Públ ico por espacio de 
Por 100 de los Derschos | d¡ez días> a contar désde el siguiente 

de su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de confor-
midad.al a r t í cu lo 17 de la Orden 
Ministerial de 13 de Marzo de 1942 
y d e m á s disposiciones d ic tádas a 
este fin. 

Se advierte que los contribuyen-

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Con el fin de poder llevar a la 
práct ica la formación de nuevo ami -

aramiento de la propiedad rús t ica 
y pecuaria de este t é rmino munic i 
pal, en Cumplimiento de lo ordena
do por la Ley de 26 de Septiembre 
de 1941 y Orden de 13 de_ Marzo 
de 1942, se requiere por tercera y 
úl t ima vez de los propietarios de f in 
cas rús t icas sitas en este t é r m i n o 
municipal , a que presenten declara
ción jurada, por duplicado, de las 
fincas que posean, durante el plazo 
de quince días , apercibiendo a los 
que no lo efectuaren con., las pena
lidades que seña lan los ar t ícu los 45 
y 103 del Reglamentó general para 
el repartimiento de la con t r i buc ión 
de inmuebles, cultivo y ganade r í a 
de 30 de Septiembre de 1885, y la 
Ley y Orden antes citadas, advir
t iéndoles que al que dejare de pre
sentar la oportuna dec larac ión , le 
supl i rá en dichas funciones la Junta 
Pericial, y h a b r á de aceptar el l íqu i 
do imponible que le sea fijado por 
la misma, por la finca o fincas que 
dejare ocultas o sin declarar; 

Santas Martas, 26 de Julio de 1944.-
El Alcalde, A. Lozano. 2607 

Ayuntamiento de 
B en a vides de Orbkfo 

Por la Corporac ión municipal que 
presido ha sido acordada prór roga 
de un a ñ o del Repartimiento Gene
ral de Utilidades confeccionado para 
el a ñ o de 1943, habiendo in t rodu
cido modificaciones en aquellas cuo
tas de contribuyentes que han su
frido alguna a l te rac ión de riqueza. 

Lo que se publica para que el re
ferido Repartimiento, prorrogado, y 
con sus modificaciones, pueda ser 
exominado y durante el plazo de 
qu ince ' d í a s presentarse las reclama
ciones pertinentes. 

Benavídes , 26 de Julio de 1944.— 
El Alcalde, (ilegible). 2605 

Ayuntamiento de 
• Coihillos de los Oteros 

Confeccionado el Reparlimiejato 
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General <le Utilidades pa a 1944, 
se anuncia su exposición al públ ico, 
en la Secrelaria municipal, por es
pacio de quince d í a s , en cuyo 
plazo y durante Ips tres días si-1 
guientes, podrán formularse replama-
ciones, basadas en hechos concretos, 
precisos y determinados, a c o m p a ñ a 
das de las pruebaspara la debida jus^ 
tificación y debidamente reintegradas 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Corbillos de los Oteros, 26 de Ju
lio de 1 9 4 4 . - E l Alcalde, (ile
gible). 2606 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

No habiendo comparecido a n in
guno de los actos de alistamiento n i 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, el mozo del reeemplazo de 1945, 
Hi lar io Sánchez Valladares, de pa
dres desconocidos, se le cita por el 
presente para que lo haga en el pla
zo de ocho días, a fin de levantarle 
la nota de prófugo, pues en caso 
contrario será confirmado en su de
c larac ión de prófugo. 

Vegaquemada, 24 dé Julio de 1944.-
E l Alcalde, Lope Castr.o. 2599 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

, Formado el repartimiento de la 
riqueza Rústica y Pecuaria de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1945, 
con arreglo a la Oí den de 13 de 
Maizo üer 1942 y disposiciones pos
teriores, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaria municipal , por es
pacio oe diez días, par oír reclama
ciones, adviniendo que una vez 
transcurrido el re ler iüo plazo, no 
serán admitidas las que se presenten. 

Valdemora, 24 de Julio de 1944.— 
El Alcaide, Ju§lo Martínez. 2601 

Entidades menores 
Junta vecinal de Barrio de Urdiales 

del P á r a m o 
Para cubrir las necesidades pre

vistas en el vigente presupuesto or-
drnario dei c ó m e m e ejercicio, y for
mado por la Junta Admmistrauva, 
se baila de manifiesto al públ ico , 
para oír reclamacrones, por el plazo 
de drez días , el repartimiento veci
nal sobre la ganader ía y cuota ve
cinal . 

. Las reclamaciones serán presenta
das por escrito y reintegradas de 
acuerdo con la vigente Ley del 
Timbre. 

Barrio de Urdíales del P á r a m o , 28 
áe Julio de 1944. —• EÍ Presidente, 
M, ^Aparicio. 2616 

Junta vecinal de Posada 'de Valdeón 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto vecinal ordinario para el co
rriente ejercicio, se anuncia su ex
posición al públ ico en la Secretaría 
de la Secretar ía de la referida Junta 
por el plazo de quince días, en el 
cual p o d r á n interponerse cuantas 
reclamaeiones re consideren perti
nentes. 

.O ". . •,. . • t ' 
o o. 

Formada t amb ién la Ordenanza 
para la exacción de arbitrios de esta 
Entidad, del ejercicio de 1944/estará 
expuesta al públ ico en esta Secreta
ría, por el plazo de quince días , du
rante los cuales pod rán formularse 
reclamaciones. 

Posada de Valdeón, a 30 de Julio 
de 1944.—El Presidente, Luciano 
González. 2663 

idminístracícn de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Pleitos incoados 
Recurso n ú m . 3-1944. Promovido 

a nombre de la Sociedad Leonesa de 
Espec tácu los públ icos , contra acuer
do del Ayuntamiento de esta capital, 
adjudicando provisionalmente a don 
Constantino F e r n á n d e z las obras y 
explotación del Teatro Principal . 

Recurso n ú m . 1-1944. Recurrente 
don Alberto García García, contra 
acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l suspendiendo la permuta de te
rrenos con la Junta Vecinal de San 
Miguel de Montañán . 

Recurso n ú m . 22-1943. Recurrente 
don Francisco González Marbán , 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
León separándole del cargo de Vigi
lante de Consumos. 

Recurso n ú m . 16-1943. Recurrrenle 
el Ayuntamrento de León, contra 
acuerdo del Tr ibunal Económrco 
sobre inquil inato asrgnado a D. José 
Vázquez, 

Recurso n ú m . 17-1943, Recurrente 
don Eloy Vega Díaz, contra acuerdo 

del Ayuntamiento de León, sóbrela 
piado de huecos de una casa 

Recurso n ú m . 19-1943. Recurrente 
don Manuel González M a y o r a l I 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
León sobre subasta de obras de al 
cantarillado en las calles Federico 
Echevar r í a y Mariano Andtés. 

Recurso n ú m . 20-1943. Recurrente 
el Ayuntamiento de León contra 
acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l , sobre justiprecio de parcelas 
expropiadas en la apertura de calles 
y justiprecio. 

Lo que sé anuncia al público, con-' 
forme al art. 36 de la Ley Orgánica 
de esta jur isd icc ión, para conoci
miento de los que tuvieren interés en ' 
los recursos y quisieren coadyugar 
en ellos a la Administración. 

León, 24 de Julio de 1944.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 

2622 

Cédula de citación 
Por medio de la, presente, se cita 

llama y emplaza al penado Inocente 
Inocencio Pérez López, de 17 años, 
natural de Venta de mal Abrigo, y 
vecino ú l t i m a m e n t e de esta ciudad 
(Ventas de Nava) hoy en ignorado 
paradero, para que en el plazo de 
diez d ías comparezca ante la Audien
cia Provincial de León a fin de noti
ficarle eí auto de suspensión de con
dena, dictado en la causa 137 de 1911 
por robo, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

León primero de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-El 
Secretario Judicial, Valentín Fer
nández . 26)7 

Requisitoria 
Argüelles Zapico, Sabino, cuyas 

d e m á s circunstancias personales,do
mic i l io y paradero se ignoran com
parecerá en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción w 
La Vecilla, para ser constituido en 
pr is ión provisional sin fianza a a 
posic ión de la Audiencia Provine* 
de León, como procesado en su a 
r io n ú m . 100 de 1941, por 1 u^ ; 
bajo apercibimiento de ser deciar 
do rebelde. o n r ¡ i T a 0 

A l propio tiempo rue§0 ? e°Ces je 
a todas las autoridades y Agentes ^ 
la Policía Judicial proce^nnroCe-
busca y detención de reíerido P a 
sado y caso de se habido le J 
cabo lo anteriormente dispue 

La Vecrlla, 29 de Julio de ¿ , 
E l Juez de Instrucción acci ^ 
Julio Prieto. | ^ - r ^ 

Imprenta de la Diputación 


